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Señor(a)
ANÓNIMO(A)
Correo electrónico: pedrodenuncia@aol.com
Ciudad

Asunto: Respuesta radicado No. 20232400313612

Respetado(a) señor(a), cordial saludo.

En atención al radicado del asunto, en el que manifiesta  “SE SOLICITA SE INFORME 
LOS  ESTIMULOS  ECONOMICOS  MENSUALES,  APOYOS  A  TORNEOS  
INTERNACIONALES,  NACIONALES  Y  APOYOS  A  ENTRENAMIENTOS  DESDE  EL  
AÑO 2020 HASTA LA FECHA,FAVOR SUMINISTRAR LA INFORMACION SOLICITADA  
COMPLETA  .  DE  LOS  SIGUIENTES  DEPORTISTAS  AL  REGISTRO  DE  LA  
DOSCIPLINA DE SQUASH, MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ, FELIPE HERRERA , ERICK  
HERRERA,NICOLAS  SERNA,ALFONSO  MARROQUIN,  ALEJANDRO  CRUZ,JUAN 
ALEJANDRO MARTINEZ, JUAN IRISARRI, JUAN JOSE TORRES”

El Instituto Distrital de Recreación y Deporte, mediante la Resolución No. 777 del 01 de 
octubre 2021, tiene reglamentado los programas del Sistema Deportivo de Bogotá, D.C. 
para  aquellos  y  aquellas  atletas  del  deporte  olímpico  o  convencional  y  el  deporte 
adaptado o paralímpico, de la Etapa de Talento y Reserva Deportiva, así como los y las 
atletas con registro deportivo activo, vinculados y vinculadas a un club o liga que tengan 
reconocimiento deportivo vigente, pertenecientes al programa de Rendimiento Deportivo. 
Para esto se contempla los apoyos y servicios otorgados al proceso de preparación y/o 
competición  de  los  beneficiarios  o  beneficiarias  de  la  de  las  etapas  mencionadas  en 
cuanto a:

- Apoyo técnico-metodológico
- Apoyo en Ciencias Aplicadas al Deporte - UCAD
- Apoyo psicosocial del Servicio Integral de Atención al Atleta de Bogotá – SIAB
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Por otra parte, le informo que para el año 2020 y 2021 estaba en vigencia la Resolución 
406 del  02 de julio  del 2013,  siendo está derogada por la  Resolución 777 del 01 de  
octubre del 2021. 

Los atletas que menciona en su solicitud se encuentran en las etapas que relacionamos a 
continuación: 

Así mismo, y de acuerdo con lo establecido en la Resolución 777, se otorgan apoyos 
económicos  de  transporte,  estímulo  mensual,  por  resultado,  de  acuerdo  con  el 
rendimiento  en  eventos  Nacionales  e  Internacionales.  Estos  apoyos  y  estímulos  se 
entregan dentro del proceso de preparación y competición de los y las atletas del Sistema 
Deportivo definidos por etapas y niveles, tablas de valoración indicadas en los artículos 68 
y 69 de la Resolución 777 del 01 de octubre del 2021, como se presenta a continuación: 

 
Imagen tomada del artículo 68, pág 44, Resolución 777 del 01 de octubre del 2021.
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Imagen tomada del artículo 69, pág 44, Resolución 777 del 01 de octubre del 2021.

Por otra parte, los eventos apoyados de los atletas que relaciona en su solicitud desde el 
2020 hasta la fecha, son los relacionados a continuación: 
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De  manera  complementaria  con  respecto  a  su  solicitud  de  documentos  de  quienes 
pertenecen al programa de apoyos y estímulos de Rendimiento Deportivo le indicamos 
que el manejo de la información de los y las atletas, se contempla bajo lo estipulado en la 
Ley Estatutaria 1581 de 2012 del Congreso de Colombia, en especial, entre otros, bajo el 
“Artículo 4º. Principios para el tratamiento de datos personales” y además, el “Artículo 7º.  
Derechos de los niños, niñas y adolescentes”, por lo que los atletas en cuestión lo cubre 
estos principios, y no es viable entregar la información solicitada por usted.    

Damos así respuesta de fondo a la petición por usted presentada.

Cordialmente, 

LUIS HUMBERTO SALCEDO PRADO
Subdirector Técnico de Recreación y Deportes

Anexos: N/A
Copia: N/A

Elaboró: María Fernanda Marín B. – Contratista – Profesional Administrativa 
Proyectó: Clemencia Hernández Cepeda – Técnica Operativa 07 (E) 

Paola Andrea Angulo Zapata – Contratista – Área Deportes
Revisó: Elia Tatiana Barbosa - Abogada STRD

Gilberto Rojas – Abogado Contratista STRD
Aprobó: Oscar Oswaldo Ruíz Brochero - Profesional Grado 11 - Jefe Área de Deportes

Guillermo Rojas Sánchez – Profesional Grado 09 – Coordinador Rendimiento Deportivo (E )
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